
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á Jos veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Givilj,

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de là Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PEESIDEKIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS AA. RR.el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Baceta del 8 de Agosto de 1916).

MlSMOíl'ISIH
NÚM. 2.047.

Oelegaciim és Hácienúa le la provincia do Valladolid
ANUNCIO.

Venoióndo ea 1.® de Octubre 
de 1916 el Cupón núuiero 60 de 
los Títulos dal 4 por 100 interior 
de la emisión de 1908, así como 
un trimestre de intereses de 
las luscripcioues nominativas de 
igual renta, el -Cupón uúm. 29 
de los Títulos del 4 por 100 amor» 
tizable, emitidos en virtud de la 
Ley de 26 de Junio de 1908 y el 
Cupón uúm. 101 de la Deuda ai 
4 por 100 exterior; la Dirección 
General de la Deuda y Clases pa 
sivas en virtud de la autorización 
que se la ha concedido por R ai 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el 
día 1.” de Septiembre próximo 
se reciban por esta Delegación los 
d§ Us referi4ás p-judas del 4 por

100 interior y amortizable y las 
inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia 
ó Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia.

Valladolid 7 de Agosto de 1916, 
—E^ Delegado de Hacienda, lélix 
delaPlai?a,

Jim nnnicui íeceisii eleciíbil demeuíolhi

Peladon de los electores que sin 
causa justifi ada alegada ante 
las Juntas respectivas, han deja
do de emitir su sufragio en la 
elección parcial de un Diputado 
provincial, verificada el día 11 
de Junio de 1916 y que se ha\e 
público á los efectos del artículo 
84 de la vigente ley Dectorah

(OONOLUSION.)

Distrito mitnicipal núm. 8,—Portu
galete.—Sección 2.^

Balbino Alegre Rodríguez 
Segundo Alonso Flores 
Joaquín Andrés Loro 
Santiago Arroyo Ortega 
Toribio Blas Cañas 
Santos Cuadros Sánchez 
Pedro Diego Plores 
Leocadio Esteban Tabanera 
Andrés Gallego Tremiño 
Celedonio Gómez Sánchez 
Teodosio Gonzalez Carretero 
Luciano Hej'rero Alduso 
Manuel Lopez Martínez 
José Lopez Valbuena 
Juan Losada Sigüenza 
Ricardo Macías Martin 
Bénite ^ansQ BartqlQmé

Santiago Martínez Tajadura
Darío Monroy Paz
A ngel Moutes Náj era
Isaac Morillo Buron 
Manuel Moscoso Conceiro 
Valeriano Otazo Curiel
Juan de Paz Simon 
Eulogio Perez Garnacho 
Manuel Perez Miguel
León Posadilla
José María Recio 
Manuel Rodríguez Juncosa 
Angel Rodríguez Lozano 
Mariano Sayalero 
Laureano Santana
Fausto Sayalero Martínez 
Florentino Seco Alvarez 
Ramón Tapia Ruano 
Florencio Valdés Fernandez 
Hilario Vidarte Cilleruelo 
Epifanio Vaquero Fernandez 
Pablo Zalduendo Ordeig

Distrito municipal núm. 8.—Portu
galete.—Sección 3.^

Guillermo Abad Lopez
Eugenio Arguello Perez 
Ramón Armengod Rodríguez 
Julian Astorga Blanco 
Aureliano Baza Alonso 
B''elipe Bueno Perez 
Agapito Cabañas Nieto 
Esteban Cabezón Renedo 
Alberto Cardeñosa Villa . 
Mariano Caro Gonzalez 
Eustaquio Gerro Sacristán 
Felipe Cifuentes Rubio 
Agustin Cobos Lopez 
Domingo Chico Aparicio 
Andrés Esteban Alvarez 
Gabino Esteban Barrero 
Pablo Fuentes Miñón 
Gaudencio Gallegos 
Francisco García Fernandez 
Bhancisoo García Yuguero 
Eugenio Garzón Carriedo 
Eusebio Gimeno Sauz 
Antonio Hernández Alvarez 
Antonino Higuera Benaito 
Celestino Higuera Hernández 
Félix Maroto Aguilar 
Enrique Merino Alvarez 
José Merino Lopez

Epifanio Mucientes Labrador 
Melquíades de Pereda Ruiz 
Esteban Perez
Salvador Perez Penella 
Mariano Pizarro Lopez 
BSulogio Polea de Prado 
Luis Rivas Cristiano 
Eugenio de Roa 
Doroteo Rodríguez Sorni 
Pedro Saez Calzado 
Mariano Sanz Izquierdo 
Jacinto Torrecilla Alonso 
Emiliano Torres Lopez 
Justo de Urquiza Salomon 
Balbino Vallejo García 
Vicente Varona Roa 
Francisco Venegas Villanueva 
Isidoro Vergara Castrillón 
Teodoro Vidal Galicia

Distrito municipal número 9.—Piien-
te Mayor.—Sección D

Pedro Alonso García 
Jorge Afonso Lafuente 
Antonino Alvarez Gallego 
Juan Arroyo Garrido 
Federico Ayala Ubeda 
Bartolomé Calvo Esteban 
Mariano Calleja Perez 
Tomás Oantuariense 
José Castellanos Escriba 
Mariano Catón Porrero 
Agustín Cernuda Cernuda 
Gonzalo Crespo Herrera 
Avelino Cuadrado Prieto 
Félix Guènea Gonzalez 
Félix Cuesta de la Fuente 
Benito G. Diaz Mauriño 
Teófilo Diaz Vaquero 
Mariano Diaz Villán 
Benito Diez Lopez 
Elías Domínguez Coello 
Dámaso Fernandez Gonzalez 
Valentín Gil Majada 
Atilano Gómez Fernandez 
Primitivo Gómez Perez 
Roque Gratjado Berrueco 
Gerardo Hermida Llorente^ 
Francisco Hernando Sánchez 
Francisco Herrán Sobrino 
Adolfo Inchausti y Cortés 
Enrique Izquierdo 
Facundo Jimeoea Pelayo
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Julian Juarez Abeldaño 
Ulpiano Laiz Giraldo 
Leocadio Leal Alonso 
Teodoro Leal Ramos 
Agustin Laiz Moretón 
Efigenio Lopez 
Rafael Lopez Maza 
Pedro Lopez Moyano 
Alejo Luque 
Benito Llorente Perez 
Mariano Madrazo Lafuente 
Pedro Martin Baena , 
Esteban Martin Villaescusa 
Fermin Martínez Martínez 
Mariano Merino García 
Celestino Merino Tiipiana 
•Alejandro de Miguel 
Felipe Monroy Valencia 
Lucio Monter») Merino , 
Teódulo Muñoz Fuentes 
Norberto Nieto Vegas 
Emeterio Otero Maestro 
Ventura de Pablo Alvarez 
Isidoro Pariente Alegre 
Gregorio Peláez Aguilar 
Saturnino Peláez Gonzalez 
Manuel Pelaez Pintado 
Féliz Perera Gil 
Mariano Perez Morales 
Santiago Perez del Río 
Fermín Pesquera Sánchez 
Saturnino Pinto 
Alejo Plaza Salamanca 
Mateo Poza Pajares 
Lisardo Prieto Cid 
Marcelino Quintero 
Francisco Rey Garcelan 
Valentín Ribau Chamorro 
Mariano Rivas Pascual ; 
Casimiro Rodriguez 
Maximiliano Rodríguez 
Teodoro Rodríguez Heras 
Pedro Rodríguez Lopez 
Gregorio Rodríguez Nuñez 
Juan Ruiz Maniega 
Vicente Saavedra Gómez 
Nicolás Santillana 
Toribio Sanz Barrios 
Víctor Sanz Reguero 
Mauricio Serrano Santirso 
Calixto Serrano Valentin 
Andrés Silvano Redondo 
Antonio Sotillo Manrique 
Angel Ügid<-s Mañanes 
Bartolomé Vallejo Muñoz 
Alfonso de Vega Cardeñosa 
Manuel de Vega Cardeñosa 
Miguel Vega Rodríguez 
Ramón Vegas San José

Distrito municipal núm. 9.—Puente 
Mayor.—Sección 2.^^

Gabriel Aguazo 
Juan Alberto Lasose 
Valentin Alconero Gil 
José Alonso de la Fuente 
Alberto Alonso Vega 
Salvador Alvarez Bh'anoos 
Aligue! Arenas 
Pedro Azcona 
Mateo Barrios González 
Acisclo Barrios Rodríguez 
Máximo Bazaco del Campo 
Raimundo Benito Rodríguez 
Roque Berdejo Quintero ' 
Gervasio Blanco Ranero 
Bonifacio Blanco Valdespino 
Saturnino Bustos Zamora 
Isidro Calvo Pelayo 
Félix Cardo Hernández 
Urbano Carnicero 
Cirilo Carrión Hernández 
Filemón Casado Gonzalez 
Agustin Cortijo Rubio 
Nicomedes Crespo Gonzalez 
Agustín Cuadrado Llanos 
Maitin Diaz Perez
J<?sús Diez Arranz .
yiotpriano Duran

Doroteo Febrero San José 
Gabriel Fernandez Torrao 
Mariano Flavio Redondo 
Liborio IVaile Gallego 
Alejandro Francos Frechós 
Santiago Gallego Francisco 
Julio Gareía Carrillo 
Julián García Perez 
Mamés García Toronja 
Tiburoii/ Garrido Barbero 
Agapito Gobernado Vázquez 
Valentin Gómez Benito 
Pío Gómez Lopez 
Pedro Gómez Martin 
Moisés Gonzalez Arciavalo 
José Gonzalez Marcelino 
Antonio Gonzalez Diez 
Vicente Gonzalez García 
Demetrio Gonzalez Herrera 
Francisco Gonzalez Rincon 
Rufino Goñi Vidaurreta 
Epifanio Guerra Torío 
Agustín Gutierrez Alonso 
Luciano Gutiérrez Fraile 
José Gutiérrez Polanco 
Alejandrino Guzmán Cubas 
José Antonio Guzmán Cubas 
¡Saturnino Hernando Bartolomé 
Manuel Hernández Sirvente 
líumersindo Herrero 
Pedro Herrero Brizuela 
Mariano Herrero Fraile 
Francisco Holgado Sánchez 
Bonifacio Juárez Alonso 
Agustín Leal Vallecillo 
Pedro Lf'pez
Manglorio Lorenzo Santiago 
Francisco Lucas Rueda 
Victoriano Luis Macías 
Pedro Llorente Bermejo 
Carlos Manzano Alvarez 
ignioio Marciel Llorente 
Aniceto Marinero Gonzalez 
Felicísimo Martin del Barrio 
Juan Martin Diez
Juan .losé Martin Rodríguez 
Esteban Martin Villabañez 
Miguel Martínez Crespo 
Abdon Martínez Plores 
Elias Martínez San José 
Francisco Medina García

. Francisco Mieres Esteban 
Porfirio Mieres de la Puente 
Aquilino Miguel Calvo 
Bonifacio Molinedo 
Adrian Morales Rodríguez 
Francisco Mozo Montes 
Manuel Naranjo Lazo 
Manuel Niño Lopez 
Felipe Nistal Blanco 
Crescencio Olmedo Perez 
Roman Ordejon Calzada 
Bernabé Otero Roiz 
Doroteo Parrado Poliz 
Doroteo de Pedro Criado 
Daniel de Pedro Cuadrado 
Francisco Pelaez Domínguez 
Práxedes Perez Bastardo 
Manuel Perez Lopez 
Eugenio Perez Pernia 
Eusebio Perez Verdejo 
José Pinto Alonso 
Gregorio del Pozo Diez 
Mariano Prádanos Ron 
Francisco Prieto Monsalvo 
Primitivo Prieto Serrano 
Saturnino Recio Renedo 
Roman Reigada Mendez 
Clemente Repiso de la Puente 

1 Tomás Roldán
Manuel de los Ríos Melendez 
Gervasio Rodríguez 
Saturnino Rodríguez Gallego 
José Rodríguez Gonzalez 
Basilio Rodríguez Rubio

1 Lesmes Rojo Coca
| Juan Roman Rebolledo
| Pablo Rubio Sotillo

Lucio Sacristan Vela
1 Vicente Sánchez Escribano

| Juan de San José
1 Victoriano San José Cernuda 

Félix Sau José Expósito 
Eduardo Sauz Estébanez 
Francisco Silva Rivero 
Antolín Sornil Diaz

| Rafael Soto Gonzalez 
Teodosio Tordable Martin

i Benito de la Torre Gómez
1 Pedro Torrecilla García 

Antolín Torres García 
Albino Tremiño Loza 
Felipe Valero Gonzalez

| Tomás Varela Domínguez
1 Angel Vargas deUA-ma 

Eduardo Vegas Recio 
Balbino Vela Alarcia 
Gregorio Velasco Fernandez 
Alfonso Villafañez 
xMariano Villanueva Fernandez

1 Manuel Villar Carmona 
Gaspar Zamora del Valle
Distrito municipal núm. 9.—Puente 

Mayor.—Sección 3.^
Máximo Arnáez Oliveros 
Ezequiel Arroyo Cojo 
Justo Baquero Juárez 
Eduardo Bastardo Ruiz 
Isidoro Benito Sebastian 
Víctor Blanco Canee 
José Blanco Cubero

| Juan Campo del Barrio 
Pascasio Campo Pastor 
Donato Carranza Cuenca 
Ruperto Ca)'rera Hernández 
Francisco Carrera Maestro 
Vicente Castaño Alvarez

j Manuel de Castro Barinaga 
Jacinto Cedillo Zamora 
Pedro Conde García 
Sabas de Diego Villalba 
Celestino Diez Domínguez 
José Diez Vega 
Isidro Esteban Nieto 
Manuel Garzón Moratinos 
Domingo Hernández Puertas 
Gaspar Herrera Carranza

1 Saturnino Herrera Serrano 
Aquilino Laguna Serrano 
Francisco Lopez Alfonso

1 Natalio Dopez Rodríguez 
Indalecio Lopez Sau José 
Orencio Lopez Villuyas 
Julián Manrique Martin 
Angel Mariscal Muñoz 
Valentín Martin Conde 
Martin Martin Moyano 
Faustino Martínez Giralda 
Maximino Martínez Ortega 
Leoncio Mateo García 
Telesforo Mato Mozo

| Juan Mendez Villarroel 
Mariano Mongil Manzano 
Alberto Montes Valentin 
Francisco Monzon García 
Pedro Moratinos Alvarez 
Lucas Morera González 
Gabriel Nuñez Coloma 
Tiburcio Nuñez Ron 
Néstor Ortega Ortiz 
Toribio Perez Gonzalez 
Pascual Perez Gutierrez 
Leandro Perez Meave 
Fidel del Pozo Ceballos 
Eulogio Prieto 
Antolín Prieto Prior 
Elías Rama Perez 
Martin Renedo Niño 
Jenaro Rico Rodríguez

1 Constantino Rincón Orozco 
Perfecto Rincón Orozco 
Leopoldo Roman Martínez 
Ramón Ruano Ramos , 
Martin Rueda Niño 
Roman Sánchez Dávila 
Fermín Sánchez Pedrosa 
Emeterio San José 
Santiago Sau José 
Julio ^an José Carreño

| Esteban San José Medrano 
1 Secundino San Miguel

Mariano Santos Esteban 
Doroteo Santos Parrado 
Antolín Sanz Toribio 

| Eusebio Sanz Toribio
Daniel Sevilla Garrido 

\ Juan Tapia de la Puente 
| Eugenio de la Torre Diez

Juan Trueba Pardo
| Vicente Valderrama Otero 
| Antolin Valdivieso González 
| Eusebio Valero González 
j Pablo Vázquez Perez 
| Teodoro Vega

Policarpo Verdejo Vega 
Francisco Villar Poliz

Villabañéz.
Graciano Arranz Gonzalez 

| Pio Avila Castrillo 
j Juan Avila Delgado 
I Vicente Avila Trauque

Bernardo Bazan Chicote 
Jacinto Benito Castán

| Pablo Benito Moral 
Zoilo Benito Moral 
Victoriano Caballero García 
Miguel Calvo Pelayo 
Eugenio Calleja González 
Urbano Calleja Gonzalez

i Julián Calleja Treviño 
Balbino Carrascal Cuesta 
Pascual Carrión Fuente

| Melchor Castrillo Gonzalez 
| Tornas Castrillo Hernández 

Lucio Cilleruelo Casal
1 Sotero Citores Rodríguez 
I Santiago Coca Gómez 
i Saturnino Coca Gómez

Juan .Coca Poncela
| Valeriano Cortijo Azogue 
i Valentin Cuesta Cuesta

Anselmo Cuesta Lorenzo 
Eleuterio Cuesta Lorenzo 
Francisco Cuevas Posada

| Isidoro Delgado Fernandez 
j Eusebio Delgado Saster 

Emilio Diez Ferradas 
Fructuoso Diez Marcos 
Gabino Diez Marcos • 
Saturnino Espinosa Perez 
Gerardo Fernandez 
Mariano Fernandez Ortega 
José Fernandez Villa 
Anastasio García Peral 
Paulino García Rojo 
Rufino Garrido Gonzalez 
Francisco Gonzalez Castañ 
Tomás Gonzalez Lázaro 
Segismundo Gonzalez Recio 
Raimundo Gregorio CastriDo 
Gorman Gregorio Tranque 
Segundo Gregorio Tranque 
Apolinar Herjiando Recio 
Benito Iglesias Cuesta 
Claudio Iglesias Renedo 
Donato Lopez García 
Leandro Martin Cortijo 
Mariano Martin Sauz 
Nicolás Martínez Lopez 
Eugenio Mendez Tranque 
Ignacio Merino Carrión 
Angel Merino García 
Alejandro Merino Muñoz 
Clemente Merino Sanz 
Tomás Miguez Sanz 
Juan Molpeceres Pastor, 
Faustino Montes Recio 
Félix Montes Recio 
Leandro Muñoz Velasco 
Cayetano Niño Arranz 
León Niño Curiel 
Ildefonso Niño Pelayo 
Cándido Ortega Gastan 
Fidel Ortega Gastan 
Antonino Ortega Escudero 
Norberto Ortega Gregorio 
Lino Ortega Portí^q
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Juan Ortega Sánchez 
Policarpo Ortega Sánchez 
Atilano Pelayo Gómez 
Raimundo Pelayo Gómez 
Tomás Pelayo Mozo
Nicolás Pelayo Niño
Calixto Pelayo Recio
Abundio Perez Saster 
Antonio Perote Carravilla 
Castor Raso Pelayo
Fausto Raso Pelayo
Lope Raso Pelayo
Mariano Raso Pelayo 
Benjamin Recio del Castillo 
Anastasio Recio Hernández 
Cesáreo Recio Hernández 
Ambrosio Recio Montes
Julian Recio Monte»
Marcial Recio Poncela 
Vicente Recio Rodrigo
Eloy Recio Sanz
Sinforoso Redondo Niño 
Leovigildo Repiso Andrés 
Valeriano Repiso Andrés 
Higinio Rodrigo Sanz
Benito Rodrigo Tranque 
Aquilino Rodríguez Perez 
Victoriano Rodríguez Perez 
Teodoro Rodríguez Rodrigo 
Timoteo Rojo García
Isidoro de San José 
Agapito Sanz Gregorio 
Castor Sanz Llorente 
Lorenzo Sanz Pelayo
Tomás Sanz Pelayo 
Pablo Sanz Repiso
Juan Sauz San Miguel 
Matías Sanz Sinova 
Eusebio Sanz Toribio 
Gregorio Sausa Ortega 
Esteban Tejero Gregorio 
Zoilo Tranque Coca 
Vicente Urueña Perez 
Cándido del Val Lopez 
Emeterio Val Lopez 
Florian Val Lopez 
Honorino Velasco González 
Timoteo ViUamañan Merino 
Martin Yustos de Diego

Villardefrades

Aguado Pejez, Lucio
Alderete, Centeno
Alonso Perez, Dámaso Dionisio 
Alonso Vicente, Pablo
Badas Cañibano, Antonio 
Bueno Moran, Juan
Calleja Perez, Juan
Cano Gano, Luis
Castro Ordax, Cleto de 
Cerezo Valdés, Antonio 
Deza Perez, Faustino 
Fernandez, Victoriano 
Fernandez Alonso, Nicolás 
Fernandez Cano, Emilio 
Fernandez Santos, Mariano 
Fernandez Vicente, Dámaso 
Francos Perez, Higinio 
García Perez, Francisco 
Gutierrez Manrique, Manuel 
Herrero Calleja, Severo 
Herrero Martin, Ignacio 
Herrero Martin, José
Leal Vallecillo, Blas
Lopez Morego, Vicente 
Marban González, Manuel 
Martin Fernandez, Daniel 
Martin Rico, Lucio
Medina Calleja, Ildefonso 
Mellado Andrés, Santiago 
Mellado Vicente, Bernardo 
Moran Cerezo, Cándido
Ordax de Castro, Juan 
Ovejero Perez, Sabino 
Perez Bachiller, Damian 
Perez Bachiller, Manuel (menor) 
Perez Cano, Cirilo
Perez Cantalapiedra, Teófanes 
f’erez Garcia^ Irenico

Perez García, Pedro
Perez Luna, Sebastian
Perez Perez, Francisco 
Perez Rico, Isidoro 
Rabanillo Morán, Manuel 
Rodríguez Blanco, Pedro 
Rodríguez Hilario, Jesús María 
Rodríguez Hilario, Ventura 
Rodríguez Toribio, Ignacio 
San José, Anastasio 
Santiago Mellado, Vicente 
Santiago Pinilla, Fausto

Vülaveilid.
Alvarez Lopez, Ladislao 
Alvarez de la Rosa, Valentin 
Aparicio Iglesias, Atanasio 
Blanco Alvarez, Francisco 
Santiago Mellado, Bernardo 
Susinor Saleron, Facundo

Valladolid 3 de Agosto de 1916. 
—El Presidente, JÍÍarlano Herrero 
Martines:.—El Secretario, J. Marti
nes: Cabezas.

ÁDfflSTRfflLMNIÜPAL
N«M. 2 043.

¡Medina de Slioseco.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Ilustre Corporación 
durante el mes dé Julio de 
1916.

Sesión del día 5.— Segunda 
convocatoria.

Preside el Alcalde Sr. Benavi
des Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Fueron aprobadas las cuentas 

siguientes:
Una de los jornales devengados 

por los obreros en el arreglo de 
las cañerías, importante^ 48*05 
pesetas.

Otra por arreglo de los arreos 
del carro destinado á las obras 
municipales que importa 31'60 
pesetas.

Otra por el pienso suministra
do al ganado destinado á las obras 
municipales durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio que 
importa 22242 pesetas,

Lo fueron asimismo las que 
presentó la Comisión de Festejos 
por lo gastado en la función y 
procesión del Santísimo Corpus 
Oírisii, importante 150 pesetas. 
Be acordó pagarías.

Asimismofuóaprobada la cuen
ta que rinde la Comisión que fuó 
á Madrid á gestionar asuntos de 
este Municipio.

Se dió cuenta y fuó aprobada 
la recaudación del mes de Junio 
en el Matadero municipal por ei 
degüello de reses, que asciende á 
122'25 pesetas.

Se dió cuenta del acta de ar
queo del mes de Junio, resultan
do una existencia en arcas de 
4.339'23 pesetas.

Se dió cuenta del balance de 

Contabilidad, que arroja el mis
mo resultado.

Se hizo de la distribución de 
fondos para el mes de Julio, que 
importa 8.468‘95 pesetas.

Se dió ¡ectura de atenta carta 
del Sr. Director General de Ins
trucción Pública, en la que co
munica que el proyecto para los 
Grupos Escolares ha pasado á in
forme del señor Arquitecto.

El señor Presidente manidesta 
que la Comisión de Festejos le 
ha entregado 300 pesetas, pro
ducto de la Fiesta de la Flor, las 
cuales, por no haber en esta Ciu
dad Liga Antituberculosa, las ha 
distribuido, 50 pesetas para la 
Junta de Mendicidad y Protección 
á la Infancia, y las 250 restantes 
para los Asilos benéficos. So acor
dó conste en acta el agradeci- 
miento de la Corporación y se 
den las gracias á las jóvenes pos
tulantes.

Se dió cuenta de un donativo 
de 50 pesetas hecho por Don Vi
cente García á favor de los Asilos 
benéficos. Se acordó darle las 
gracias. ,

Y después de algunos ruegos 
se levantó la sesión.

Sesión del día 12.—Segunda 
convocatoria.

Preside el Alcalde Sr. Benavi
des Ayala.

Aprobada el acta anterior.
Se aprobaron las cuentas si

guientes:
Una de jornales devengados 

por ios obreros.
Otra de impresos para el Mata

dero municipal.
Otra de impresión de bandos 

para la revista militar anual.
Otra de géneros suministrados 

per Don Gerardo Garrido para el 
arreglo del mobiliario y colgadu
ras dei Ayuntamiento.

Otra det mismo señor, de paños 
para uniformes de los Guardias 
municipales.

Otra de los hijos de Don Be
nigno Izquierdo, por igual con
cepto que la anterior.

Otra del señor Prádanos, por 
bengalas quemadas en Semana 
Santa.

Y otra de Don Juan Ubal, por 
la confección de varias prendas 
de uniforme para los Guardias 
municipales.

Se dió lectura de una comuni
cación del Sr. Gobernador Civil 
do la provincia, dando traslado 
del informs emitido por la Jefa
tura del Canal de Castilla, sobre 
instancia de este Ayuothmiento 
solicitando doscientos cincuenta 
metros cúbicos de agua diarios 

para el abastecimiento de la po
blación. Se acordó atenerse á lo 
ordenado por la Jefatura de la 
Compañía,

Se dá cuenta de una instancia 
solicitando una plaza gratis en el 
Colegio de San Buenaventura. 
Se acordó concedería si al comen- 
zar el curso existe alguna va
cante.

Se aprobaron las cuentas que 
presentó la Comisión de Festejos 
con motivo de las ferias de San 
Juan.

Previo informe del Sr. Regidor 
Síndico, se dió lectura de las 
cuentas de los años 1914 y 1915; 
se acordó queden ocho días sobre 
la mesa para su examen.

Y después de varios ruegos y 
preguntas se levantó la sesión.

Sesión del dia 19. —2." convo
catoria.

Preside el Alcaide Sr. Benavi
des Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas si

guientes:
Una de los jornales deven

gados por los obreros en la últi
ma semana.

Otra por la confección de cinco 
pantalones para los Guardias mu
nicipales.

Otra por la impresión de ban
dos para la suspension de las ga
rantías Constitucionales.

Otra á D. Pedro García, por 
materiales suministrados para el 
arregio de las cañerías.

Otra á D. Teófilo Manso, por 
materiales suministrados para la 
Casa Consistorial.

Se dió lectura de una instancia 
de D. BernardtnoGallego,Inspec
tor de Higiene Pecuaria, solici
tando licencia de 15 días, para to
mar baños termales; se acordó 
concedórsela.

Se dió de otra de Mariano To
rio, solicitando algún recurso 
para trasladar á su madre enferma 
al Hospital general; se acordó 
concedórsela, dadas las circuns
tancias que concurren.

Se acordó conceder ai Sr. Don
cel, el aprovechamiento de la es
padaña de las charcas del camino 
de Villalón.

Se dió lectura de una carta del 
Diputado á Corles Sr. Gavilan y 
de otra que es adjunta del Sr. Di
rector general de Obras públicas, 
manifestando haber sido ordenado 
el estudio del eneauzamieuto del 
Río Sequillo, entre Tamariz y San 
Pedro de Latarce.

So acordó conceder 60 días de 
licencia al Sr. Alcaide y 30 al 
Concejal D. Antonio Artieda,
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Se acordó aprobar las cuentas 1 Caja, según dispone el art,” 193 | parte de un dibujo elegido por el 
de los años 1914 y 1915, queen \ ^®^’Çha Ley.
¡ K V después de vanos ruegos sela sesión u tima quedaron sobre 1 . ., V • ®| levantó la sesión.
la mesa para su examen. 1 M’Edifia de Rioseco 28 de

Se acordó .solicitar de la Corn- de 1916.—El Secretario, 
paflía del Canal de Castilla, de- 1 tura Herrero.
tenga en este vaso las aguas el 1 Medina de Rioseco 30 de

” ° 1 de 1916mayor tiempo posible. 1 .
- . 1 Dóse cuenta al Ilustre Ayun-

Y despues de vanos ruegos se tamieuto.-El Alcaldeaceideubl, 
levantó la sesión Antonio de Hoyos.

Sesión del día 24.—2.“ Convo- 1 Ayuntamiento sesión ordinaria 
oatoria. 1 de 2 de Agosto de 1916.

Presidente el Alcaide acciden- \ ^^ Ayuntamiento acordó près-
tal, Sr. Hoyos Iglesias. «P^bacion al anterior ex-

’ Í ” j 1 tracto de acuerdos.
be aprueba el acta do la ante- 1 ^g| resulta del acta de dicho

Hor* | día, de que yo el Secretario cer-
Se dió lectura de la Gaceta y 1 lifico.—-El Alcaldeaccidental, An- 

Boletines m ía Provincia. tocio de Hoyos. — El Secretario,
Se aprobó la cuenta de los jor- 1 V’entura Herrero, 

naieros devengados por los obre- 1 -«-
ros ocupados en el arreglo de las iNUNCíOS ORClilEl 
Cañerías. . , 1 va clase a! Ingeniero Director de

Se dió lectora de una cornum- Granja-Escuela Practica de h Escuela durante la segunda 
cacion del Obispado de Palencia 1 ^Çricu llura ^eg^ioual de Cas ti- j quincena de Agosto próximo, ex- 
haciendo saber à este Ayunta- **® ^® Vieja y Escuela de Peri- presando claramente las asigoa- 
miento el donativo ó limosna, en | ^^^ gríco as. turas de que sé pretenda ser exa-
favor de estos Establecimientos 1 VaLLADOLID. 1 u* • k k '

. ------------ Dichas instancias ha bran de
benétcos ce 120 pesetas, proce- 1 Convocatoria á Exámenes de ser acompañadas de la cédula 
dente de las limosna del indulto i ingreso. 1 personal, de la partida de íns-
cuadrag«'8ima!, acordándose dar En aumplimteuto de lo precep- ©"Pcioú QQ el Registro civil de- 
las gracias. 1 toado en ei articulo 7? del Re- bidamente legitimada y legali

se dió lectura de una carta del glamento vigente en esta Escue- ^“^^’ 7 ^® ^“ certificado de reva- 
Sr. Presidente de la Diputación \ ^“í ^^ convoca á exámenes de in- °*^r
o 1 r D 1 en la Carrera de Peritos 1 solicitudes de examen y
Provincial H. Lazaro Alonso Bo- ,,gf¡e„igg, ,0, „^^ gg veriücaráu '’“'“'*■'* dooumantos serán entre- 
mero, reimtiaudo otra del Exee- durante la segunda decana del. 8“*^“^ ®“ '® Secretaria de la Es- 
lentísimo Sr. D, Santiago Alba y 1 próximo mes de Septiembre. | ®“®^a ®û los días hábiles del pe- 
una nota informe delà Dirección j Para ingresar como alumno en 1 ríodo antes indicado de diez á 
General delà Deuda, referente a» \ ^^ Escuela de Peritos Agrícolas j ®®® ® ® mañana, 
estado de la venta de propios de «’ Er‘^= t”*'®®*

/ . Al Ser español. de la solicitud, deberán abonarse
esta Ciudad, pendientesde emi- 1 ^j Tener dieciseis años cum- ®Q concepto de derechos para ca-
sion. El Ayuntamieuto acor m pliuos. da asignatura cuyo examen se
constara en acta ia satisfaciou 1 0) Ser de ooinpiexion sana solicita la cantidad de cinco pe-
per el interés demostrado por 1 y robusta y no aiiolecer de Jefeo- 1 s^tas, más un sello móvil de diez
nuestros representantes. \ ^^ ^í’^^o^’ 9^Q dificulte el ejercicio

r . . ■ . de la profesión, lo que se acredi- El candidato a ingreso que no
Lectura de una comunicación ^^^.^ mediante certificado faculta- s® presente á examen al ser Ha

de! Sr, Administrador del Canal j^j^p^
de Castilla, manifestando la im- j D) Aprobar mediante ©xa- 
posibilidad de retener en este va- men de la Escuela y ante Tribu- 
so las aguas dei Oana! durante j ^^* constiiui io al efecto cada una 
los meses de verano, por la esca- ^® ]^^® materias siguientes:

. . , Gramática castellana y eierci-sez ce aguas en el Rio Carneo. 1 dos de escritura al dictado.
Se acordó requerir al Sr. Con- Geografía general y de España,

cesionario del Aiumbrado eióc- Elementos de Matemáticas y
pre- Dibujo linea!.
^Qj,_ Los aspirantes que estén en 

posesión de! grado de Bachiller 
®'^“ | sólo necesitan examinarse para 

P^®' | ingreso de la asignatura de Di
bujo lineal.

Se dió cuenta de un donativo Los programas para el examen 
consistente en dos magníficos j ’^® ^^® ^^^^^ primeras materias an- 
cuadros, hechos porlos Sres, hijos '?® citadas son los aprobados ofl- 
. , 1 ciaimente para estas Escuelas, los

de Ü. B.,ií»n Vla,•HA, a los esta- ¡gtsgros en la
bleoimiantos benéacos, acordán Qaeeia de Mtidrid fecha 8 de Ju- 
dose dar las gruías. 1 uio de 1914.

Dando cumplimiento á lo que El examen para dichas asigoa- 
dispone la L^y de Reclutamiento, I turas consistirá en la contesta- 
en su art.° 194, se acordó nom- oion de tros lecciones del Progr¿4- 
brar Comisionado à D. José de ! ma correspondiente, sacadas á la 
Castro, para que en concepto de j suerte por el aspirante, 
representantes del mismo, inter- El examen do Dibujo lineal 
yen^á ç» el ingreso de moiso^ ea ’ ^ppapreodorá la copia del todo ó

trico público, para que se 
venga, á ñn de que cuando 
ten las aguas, pueda seguir 
ministrando luz como tiene 
metmo.

Juiio

Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado en hacer en ta 
fornaa lo que el Tribunal estime 
oportuno parajuzgar de la letra

Ven- 1 y ortografía del examinando.
Para examinarse de céda una

Julio 1 de las asignaturas de ingreso será
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden en que han si
do citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simul
tanearse con Ias restantes.

Las asignaturas de iogresopue- 
den appobarse sucesivamente en 

j diferentes convocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indicado 
anteriormente, salvo el Dibujo li
neal, que como queda dicho, po
drá aprobarse simultaneándolo 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de onza-

mado, sólo podrá ya hacarlo an
tes de terminar los exámenes de 
la materia de que se trate solici
tando previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificante.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá iugresarse como 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría da la Escuela 
publicará en el tablón de anun
cios de la misma los días y horas 
en que se celebrarán los exáme
nes á que por la presente se con
voca,

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean preci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid l.“de Julio de 1916. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges,

Selegacioo de Hacienda de la pmlecia de Valladelid
ANUNCIO.

Don Saturnino Ca!zada Suarez, 
en solicitud dirigida á esta Dele
gación, manifiesta habórsele ex
traviado el resguardo de un depó
sito de 314‘67 pesetas en metáli
co, de su propiedad, que consti
tuyó en la Caja Sucursal de esta 
provincia el día 12 de Octubre de 
1914, con los números 367 de 
entrada y 46 de registro, como 
garantía de la contrata de acopios 
de piedra para la conservación de 
la carretera de Valladolid á Tór
toles.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para oir las recla
maciones que sobre el particular 
puedan presentarse, dentro del 
plazo de dos meses y con el fin 
además de que llegando á cono
cimiento de la persona que lo 
hubiere encontrado, se sirva pre
sentado en el N- gociado de dicha 
Caja Sucursal de la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, 
dentro del referido plazo á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en ia Gaceta de Madrid y «Bole
tín Oficial» de ia citadaprcvinoia, 
pues de lo contrario quedará nulo 
el referido resguardo y sin nin
gún valor ni efecto, expidióndose 
^ór jo tanto el correspondiente 
duplicado.

Valladolid 7 de Agosto de 1916. 
—-El Delegado de Hacienda, Félix 
de la Plaida.

EDIOTO
En la Junta de acreedores ee- 

ebrada el día de hoy en los autos 
de quiebra del Comerciante de 
esta Plaza Don Juiio Vicente Gon
zalez, han sido nombrados Síndi
cos de dicha quiebra Don José 
María Stampa Ferrer, Don Da
niel Domingo Calvo y Don Benito 
:^elaez Pozaj los dos primeros Pro* 
•uradoresy el último Comercian
te, todos tres vecinos de esta Ca- 
Mtal.

Lo que y á los efectos ' legales 
procedentes se publica por ei pre
sente edicto, previniendo se haga 
entrega á los Síndicos de cuanto 
corresponda ai quebrado.

Valladolid siete de Agosto de 
mil novecientos dieciseis.—-Si 
Comisario de la quiebra, Ansel
mo Braún.

_ _ _ _ 216 
imprenta de! Rospicio provincial.
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